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Y HÁBITOS SEDENTARIOS



Se recomienda lo siguiente:

 Todas las personas mayores deben realizar actividades físicas con regularidad.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Las personas mayores deben acumular a lo 

largo de la semana un mínimo de entre 

150 y 300 minutos de actividad física 

aeróbica de intensidad moderada, 

o bien un mínimo de entre 75 y 

150 minutos de actividad física 

aeróbica de intensidad vigorosa, 

o bien una combinación equivalente 

de actividades de intensidad 

moderada y vigorosa, con el $n de 

obtener bene$cios notables para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

PERSONAS MAYORES  
(a partir de 65 años)

En las personas mayores, la actividad física es bene�ciosa por 

cuanto respecta a los siguientes resultados de salud: mejora de 

la mortalidad por todas las causas y la mortalidad cardiovascular, la 

incidencia de hipertensión, la incidencia de cáncer en lugares especí�cos 

y la incidencia de diabetes de tipo 2, la salud mental (menor presencia 

de síntomas de ansiedad y depresión), la salud cognitiva y el sueño, y posible mejora de las 

mediciones de adiposidad. En las personas mayores, la actividad física sirve para prevenir 

caídas y las lesiones por caídas, así como el deterioro de la salud ósea y funcional.

 Las personas mayores también deben 

realizar actividades de fortalecimiento 

muscular de intensidad moderada o más 

elevada para trabajar todos los grandes 

grupos musculares dos o más días a la 

semana, ya que ello reporta bene$cios 

adicionales para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Dentro de su actividad física semanal, 

las personas mayores deben realizar 

actividades físicas multicomponente 

variadas que den prioridad al equilibrio 

funcional y a un entrenamiento de fuerza 

de intensidad moderada o más elevada 

tres o más días a la semana para mejorar 

su capacidad funcional y evitar caídas.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

actividades físicas 
multicomponente 
variadas que den 
prioridad al equilibrio 
funcional y a un 
entrenamiento de 
fuerza de intensidad 
moderada o más elevada.

3
Al menos

días a la 
semana

actividades de 
fortalecimiento 
muscular de intensidad 
moderada o más 
elevada para trabajar 
todos los grandes 
grupos musculares.

A fin de lograr beneficios adicionales para la salud:
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300 150
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física aeróbica de 
intensidad moderada

actividad 
física aeróbica de 
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PERSONAS MAYORES (a partir de 65 años)

• Hacer algo de actividad física es mejor que permanecer totalmente inactivo. 

• Si las personas mayores no cumplen las recomendaciones, hacer algo de actividad física resultará beneficioso 
para su salud. 

• Las personas mayores deben comenzar con pequeñas dosis de actividad física, para ir aumentando gradualmente 
su duración, frecuencia e intensidad. 

• Las personas mayores deben ser tan activas como les permita su capacidad funcional y ajustarán su nivel de esfuerzo 
en el marco de la actividad a su forma física.D
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En las personas mayores, un mayor sedentarismo se asocia con los malos resultados 

de salud siguientes: mayor mortalidad por todas las causas, mortalidad cardiovascular y 

mortalidad por cáncer, e incidencia de enfermedades cardiovasculares, cáncer y diabetes 

de tipo 2.

Se recomienda lo siguiente:

 Las personas mayores deben limitar el tiempo 

que dedican a actividades sedentarias. Sustituir 

el tiempo sedentario por una actividad física de 

cualquier intensidad (incluso leve) se traduce 

en bene$cios para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Con el $n de reducir los efectos perjudiciales 

para la salud de un nivel alto de sedentarismo, 

las personas mayores deben procurar realizar 

más actividad física de intensidad moderada 

a vigorosa de la recomendada.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Las personas mayores pueden superar los 

300 minutos de actividad física aeróbica 

de intensidad moderada, o bien los 

150 minutos de actividad física aeróbica 

de intensidad vigorosa, o bien una 

combinación equivalente de actividades 

de intensidad moderada y vigorosa cada 

semana, con el $n de obtener mayores 

bene$cios para la salud.

Recomendación condicional, evidencia de certeza moderada

LIMITAR

SUSTITUIRLO

el tiempo dedicado a 
actividades sedentarias

por más actividad física 
de cualquier intensidad 
(incluso leve).

300 150
minutos

actividad 
física aeróbica de 
intensidad moderada

actividad 
física aeróbica de 
intensidad vigorosa

o una combinación equivalente a lo largo de la semana

minutos

más deMás de

A fin de lograr beneficios adicionales 
para la salud:

o
 b
ie
n
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Se recomienda lo siguiente:

 Todos los adultos y las personas mayores con las afecciones crónicas citadas deben realizar 

actividades físicas con regularidad. Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Los adultos y las personas mayores con estas 

afecciones crónicas deben acumular a lo 

largo de la semana un mínimo de entre 150 y 

300 minutos de actividad física aeróbica de 

intensidad moderada, o bien un mínimo de entre 

75 y 150 minutos de actividad física aeróbica de 

intensidad vigorosa, o bien una combinación 

equivalente de actividades de intensidad 

moderada y vigorosa a lo largo de la semana, con 

el $n de obtener bene$cios notables para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Dentro de su actividad física semanal, las 

personas mayores con estas afecciones 

crónicas deben realizar actividades físicas 

multicomponente variadas que den prioridad 

al equilibrio funcional y a un entrenamiento de 

fuerza de intensidad moderada o más elevada 

tres o más días a la semana para mejorar su 

capacidad funcional y evitar caídas.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Los adultos y las personas mayores con estas 

afecciones crónicas también deben realizar actividades 

de fortalecimiento muscular de intensidad moderada 

o más elevada para trabajar todos los grandes grupos 

musculares dos o más días a la semana, ya que ello 

reporta bene$cios adicionales.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

ADULTOS Y PERSONAS MAYORES CON 
AFECCIONES CRÓNICAS (a partir de los 18 años)

La actividad física puede ser bene�ciosa para la salud de los adultos 

y las personas mayores con las siguientes afecciones crónicas: en 

los supervivientes de cáncer, la actividad física mejora la mortalidad 

por todas las causas, la mortalidad por cáncer y el riesgo de recidiva o 

segundos tumores primarios; en las personas con hipertensión, la actividad 

física mejora la mortalidad cardiovascular, la progresión de la enfermedad, la 

función física y la calidad de vida relacionada con la salud; en las personas con diabetes de 

tipo 2, la actividad física reduce las tasas de mortalidad por causa cardiovascular y los indicadores 

de progresión de la enfermedad, y en las personas que viven con el VIH, la actividad física puede 

mejorar la forma física y la salud mental (menor presencia de síntomas de ansiedad y depresión), y 

no incide negativamente en la progresión de la enfermedad (recuento de CD4 y carga vírica) ni en 

la composición corporal.

actividades físicas 
multicomponente 
variadas que den 
prioridad al equilibrio 
funcional y a un 
entrenamiento de fuerza 
de intensidad moderada 
o más elevada.

3
Al menos

días a la 
semana

actividades de 
fortalecimiento muscular 
de intensidad moderada 
o más elevada para 
trabajar todos los grandes 
grupos musculares.

A fin de lograr beneficios adicionales 
para la salud:
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 Los adultos y las personas mayores con 

enfermedades crónicas deben limitar el tiempo 

que dedican a actividades sedentarias. Sustituir 

el tiempo sedentario por una actividad física de 

cualquier intensidad (incluso leve) se traduce 

en bene$cios para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Con el $n de reducir los efectos perjudiciales para 

la salud de un nivel alto de sedentarismo, los 

adultos y las personas mayores con enfermedades 

crónicas deben procurar realizar más actividad 

física de intensidad moderada a vigorosa de 

la recomendada.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

En el caso de los supervivientes de cáncer y los adultos con hipertensión, diabetes de tipo 2 y VIH, 

se recomienda lo siguiente:

 Siempre que no esté contraindicado, los 

adultos y las personas mayores con estas 

afecciones crónicas pueden superar los 

300 minutos de actividad física aeróbica 

de intensidad moderada, o bien los 

150 minutos de actividad física aeróbica 

de intensidad vigorosa, o bien una 

combinación equivalente de actividades 

de intensidad moderada y vigorosa a lo 

largo de la semana, con el $n de obtener 

mayores bene$cios para la salud.

Recomendación condicional, evidencia de certeza moderada

ADULTOS Y PERSONAS MAYORES CON AFECCIONES CRÓNICAS  

(a partir de los 18 años)
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• Cuando no puedan cumplir las recomendaciones descritas, 
los adultos con estas afecciones crónicas deberán procurar 
realizar actividades físicas acordes con sus posibilidades. 

• Los adultos con estas afecciones crónicas deben comenzar 
con pequeñas dosis de actividad física, para ir aumentando 
gradualmente su duración, frecuencia e intensidad.

• Los adultos con estas afecciones crónicas pueden optar 
por consultar a un especialista en actividad física o 
a un profesional médico para que les indique el tipo 

y la cantidad de actividad adecuada en función 
de sus necesidades, capacidades, limitaciones o 
complicaciones funcionales, medicación y plan general 
de tratamiento. 

• Por lo general no hace falta la autorización de un médico 
para realizar ejercicio cuando no existen contraindicaciones 
previas al comienzo de una actividad física de intensidad 
leve a moderada con un nivel de exigencia que no supere 
el que requiere la vida cotidiana o caminar a buen paso.

En los adultos, incluidos los supervivientes de cáncer y las personas con hipertensión, 

diabetes de tipo 2 y VIH, un mayor sedentarismo se asocia con los malos resultados de salud 

siguientes: mayor mortalidad por todas las causas, mortalidad cardiovascular y mortalidad 

por cáncer, e incidencia de enfermedades cardiovasculares, cáncer y diabetes de tipo 2.

LIMITAR

SUSTITUIRLO

el tiempo dedicado a 
actividades sedentarias

por más actividad física 
de cualquier intensidad 
(incluso leve).

300 150
minutos

actividad 
física aeróbica de 
intensidad moderada

actividad 
física aeróbica de 
intensidad vigorosa

o una combinación equivalente a lo largo de la semana

minutos

más de Más de

A fin de lograr beneficios adicionales 
para la salud:

o
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ie
n
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Se recomienda lo siguiente:

 Todos los adultos con discapacidad deben realizar actividades físicas con regularidad.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Los adultos con discapacidad deben 

acumular a lo largo de la semana un 

mínimo de entre 150 y 300 minutos de 

actividad física aeróbica de intensidad 

moderada, o bien un mínimo de entre 75 y 

150 minutos de actividad física aeróbica de 

intensidad vigorosa, o bien una combinación 

equivalente de actividades de intensidad 

moderada y vigorosa, con el $n de obtener 

bene$cios notables para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Los adultos con discapacidad 

también deben realizar actividades 

de fortalecimiento muscular de 

intensidad moderada o más elevada 

para trabajar todos los grandes grupos 

musculares dos o más días a la semana, 

ya que ello reporta bene$cios 

adicionales para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

ADULTOS (a partir de los 18 años) 
CON DISCAPACIDAD

Muchos de los bene�cios de la actividad física para la salud de 

los adultos que se citan en el apartado anterior también atañen a 

los adultos con discapacidad. Entre los bene�cios adicionales que la 

actividad física tiene en sus resultados de salud �guran los siguientes: 

en los adultos con esclerosis múltiple, una mejora de la función física y 

las dimensiones física, mental y social de la calidad de vida relacionada con la salud; en las 

personas con una lesión medular, mejoras de la función motora de las piernas, la fuerza 

muscular y la función de las extremidades superiores, y una mayor calidad de vida relacionada 

con la salud, y en las personas con enfermedades o trastornos que afectan a la función 

cognitiva, una mejora de las funciones física y cognitiva (en las personas con enfermedad de 

Parkinson o con un historial de accidentes cerebrovasculares) y bene�cios cognitivos, así como 

una posible mejora de la calidad de vida (en adultos con esquizofrenia), una posible mejora 

de la función física (en adultos con discapacidad intelectual) y una mejora de la calidad de 

vida (en adultos con una depresión mayor).

actividades de 
fortalecimiento muscular 
de intensidad moderada 
o más elevada para 
trabajar todos los 
grandes grupos 
musculares.

A fin de lograr beneficios adicionales 
para la salud:
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Se recomienda lo siguiente:

 Los adultos con discapacidad deben limitar el 

tiempo que dedican a actividades sedentarias. 

Sustituir el tiempo sedentario por una actividad 

física de cualquier intensidad (incluso leve) 

se traduce en bene$cios para la salud.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

 Con el $n de reducir los efectos perjudiciales 

para la salud de un nivel alto de sedentarismo, los 

adultos con discapacidad deben procurar realizar 

más actividad física de intensidad moderada 

a vigorosa de la recomendada.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada

ADULTOS (a partir de los 18 años)  

CON DISCAPACIDAD

En los adultos, un mayor sedentarismo se asocia con los malos resultados de salud siguientes: 

mayor mortalidad por todas las causas, mortalidad cardiovascular y mortalidad por cáncer, 

e incidencia de enfermedades cardiovasculares, cáncer y diabetes de tipo 2. 

 Los adultos con discapacidad pueden 

superar los 300 minutos de actividad 

física aeróbica de intensidad moderada, 

o bien los 150 minutos de actividad 

física aeróbica de intensidad vigorosa, 

o bien una combinación equivalente de 

actividades de intensidad moderada 

y vigorosa a lo largo de la semana, con el $n 

de obtener mayores bene$cios para la salud.

Recomendación condicional, evidencia de certeza moderada

 Dentro de su actividad física semanal, las 

personas mayores con discapacidad deben 

realizar actividades físicas multicomponente 

variadas que den prioridad al equilibrio funcional 

y a un entrenamiento de fuerza de intensidad 

moderada o más elevada tres o más días a la 

semana para mejorar su capacidad funcional 

y evitar caídas.

Recomendación fuerte, evidencia de certeza moderada
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• Hacer algo de actividad física es mejor que permanecer 
totalmente inactivo. 

• Si los adultos con discapacidad no cumplen estas 
recomendaciones, hacer algo de actividad física resultará 
beneficioso para su salud. 

• Los adultos con discapacidad deben comenzar con 
pequeñas dosis de actividad física, para ir aumentando 
gradualmente su duración, frecuencia e intensidad. 

• La actividad física en los adultos con discapacidad no conlleva 
mayor riesgo si se corresponde con el nivel actual de actividad 
de la persona, su estado de salud y su función física, y siempre 
y cuando los beneficios para la salud obtenidos superen a 
los riesgos. 

• Es posible que los adultos con discapacidad deban consultar 
a un profesional médico o a un especialista en actividad física 
y discapacidad que les ayude a determinar el tipo y la cantidad 
de actividad más adecuada en su caso.

actividades físicas 
multicomponente variadas 
que den prioridad al 
equilibrio funcional y a un 
entrenamiento de fuerza 
de intensidad moderada 
o más elevada.

3
Al menos

días a la 
semana

LIMITAR

SUSTITUIRLO

el tiempo dedicado a 
actividades sedentarias

por más actividad física 
de cualquier intensidad 
(incluso leve).

300 150
minutos

actividad 
física aeróbica de 
intensidad moderada

o una combinación equivalente a lo largo de la semana

minutos

más deMás de

actividad 
física aeróbica de 
intensidad vigorosa

A fin de lograr beneficios adicionales 
para la salud:
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